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REPUBLICA DE CHILE 

I. MUNICIPALIDAD DE ARICA 
ALCALDIA  

DECRETO N° 14545 /2013 

ARICA, 10 DE OCTUBRE DE 2013.- 

VISTOS: 

a) Ordinario N° 3429, de fecha 30 de Septiembre de 2013, de la Dirección de 
Desarrollo Comunitario, que solicita autorizar programa denominado "APOYO 
A AGRUPACION CULTURAL BANDA DEL LICEO POLITECNICO DE ARICA". 

b) Memorándum N° 1481, de fecha 03 de Octubre de 2013, de la Secretaría 
Comunal de Planificación, que informa disponibilidad presupuestaria". 

c) Registro de Correspondencia N° 18394, de fecha 03 de Octubre de 2013, de 
Administración Municipal. 

d) Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 "Orgánica Constitucional de 
Municipalidades". 

DECRETO: 

APRUEBASE el Programa denominado "APOYO A AGRUPACION 

CULTURAL BANDA DEL LICEO POLITECNICO DE ARICA", que se detalla a 

continuación: 

I.- ANTECEDENTES GENERALES 

1.1.-NOMBRE . ' Apoyo a Agrupación Cultural Banda del Liceo Politécnico de Arica 
1.2.-EJECUTA : Ilustre Municipalidad de Arica, Depto. Asesoría Técnica 
1.3.-LUGAR : Santiago 
1.4.-FECHA . 

Noviembre 2013 
1 .5.-CLAUSULA C/V . 

No aplica 
1.6.-COBERTURA : Representante de Arica 
1.7.-PROGRAMA . 
II.- FUNDAMENTOS : La I.M.A., en su rol protagónico dentro de la comunidad, promueve la 

integración, la participación, el desarrollo social y particular de apoyar a 
estudiantes que integran la banda del Liceo Politécnico de Arica, con mayor 
razón si de 3 	de los integrantes son estudiantes de integración escolar, este 
programa pretende apoyar 	las diversas aspiraciones e intereses, lo que 
permitirá que esta agrupación tengan la posibilidad de participar, de viajar 
para optar y representar a nuestra ciudad en el concurso nacional de bandas 
a efectuarse en la ciudad de Chiloé. De acuerdo al artículo N° 4, letras a y e de 
la Ley N° 18.695. 

III.-OBJETIVO GENERAL : Mantener 	vigente 	las 	distintas 	manifestaciones 	culturales 	de 	nuestros 
exponentes, por medio de apoyo en el trasporte para representar a nuestra 
ciudad en eventos culturales en Arica y otras ciudades del país. 

IV.- OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

: - Facilitar el acceso a medios de transporte interprovinciales 
- Facilitar la concurrencia a eventos en la ciudad y otras ciudades del país. 

V.- RECURSOS 
INVOLUCRADOS 

Humanos: 
- Alcalde de Arica 
- Dirección de Desarrollo Comunitario 
- Depto. Asesoría Técnica 

Requerimientos Materiales: 
Para compra Directa 

05 Pasaje aéreo s Arica - Santiago - Arica 975.000 
Total 	$ 975.000 

Valores total del programa Impuestos Incluidos 	$ 	975.000.- 

VI.- ITEM 
PRESUPUESTARIO 

: Dichos gastos deberán imputarse en base al Clasificador Presupuestario, de 
acuerdo a la siguiente de Imputación: 



LOS CASTILL 	LLEGUILLOS 
SECRETARIO i ICIP 

SUC/F CG/fsh.- 

R U RUTI • CARDENAS 
LCALDE DE ICA 

IMPUTACION:  

CONCEPTOS IMPUTACIÓN DENOMINACIÓN ÁREA GESTIÓN VALOR 

Pasaje Arica- 
Santiago - Arica 

215.22.08.007.003 Pasajes, Fletes y Otros Área Gestión N° 4 Programas 
Sociales 

975.000 

TOTAL 	$ 975.000 

Te drán presente este Decreto Alcaldicio la Dirección de 
Administración y Finan as, Planifiqación, Dirección de Control, Asesoría Jurídica y 
Secretaría Municipal. 

ANÓTESE, COMUNIQUESE Y ARCHÍVESE. 
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